
Barranquilla D.E.I.P.,   OCTUBRE  2021 
 
Doctor(a)  
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ORIENTADOS A LA 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y AL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
 
Yo, BELIÑA ANNERY HERRERA TAPIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.301.706, 
me permito presentar a su consideración la propuesta de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA BRINDAR ASESORÍA EN LA FORMULACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS ORIENTADOS A LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y AL 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO. 
 

1. Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 
 
1. Asesorar en la formulación y desarrollo de proyectos que tengan como finalidad ampliar la 
cobertura de educación superior. 
2. Brindar asistencia técnica a instituciones de educación superior del departamento del Atlántico 
para establecer lineamientos sobre calidad educativa.  
3. Apoyar la realización de informes y presentaciones requeridas por el Alto Consejero para la 
Educación Superior del departamento. 
4. Asistir a la realización de eventos interistitucionales para el intercambio de saberes sobre buenas 
prácticas en la educación superior.   
5. Participar en reuniones y mesas sectoriales en donde se discutan asuntos relacionados al objeto 
contratual.  
6. Las demás actividades inherentes al objeto contractual y que sean solicitadas por la supervisión 
del contrato. 
Tiempo de Ejecución 
 
El plazo para la ejecución del contrato será hasts el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
 
Valor Total de la Propuesta 
 
Los honorarios que se proponen serán de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($12.500.000) incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente 
aprobado por el supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando 
que satisfaga las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
BELIÑA ANNERY HERRERA TAPIAS  
No.  55.301.706 


